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RAD. 11001 - 40 – 03 – 017 – 2019 – 01117 – 00

Subsanada la reforma a la demanda inicial, con base en los artículos 82, 83,
84 y 93 del Código General del  Proceso y 6°  de la Ley 2213 de 2022; este
Juzgado resuelve:

ADMITIR la  anterior  REFORMA  A  LA  DEMANDA  dentro  de  la  demanda
declarativa REIVINDICATORIA formulada por la CORPORACIÓN DE ABASTOS
DE BOGOTÁ S.A. – CORABASTOS en contra de URIEL ORLANDO BAUTISTA
GÓMEZ, GILBERTO TOTENA TOTENA y ROSANA ESCOBAR BONILLA.

CONTINUAR  tramitando  el  presente  asunto  por  el  procedimiento  verbal
contenido en el Capítulo I del Título I de la Sección Primera del Libro Tercero
del Código General del Proceso.

NOTIFICAR esta providencia en legal forma a la dirección física de los tres
demandados, quienes cuentan con el término de veinte (20) días para ejercer
su  defensa  dentro  del  presente  asunto,  según  el  artículo  369  del  Código
General del Proceso.

NOTIFIQUESE,

MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN
LA JUEZ
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